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VISTO td acuerd~ob:;,~~:e:S'- en .,autO:SI,~ C,OTN°: 205/9B';':~iP.bral1te,.,a~fs~

150/173 celebrado entre el SINDIC",TO DBRE:R:cis y EMPLEP.DoS;'l)ELoS CEJ.!ENT£RICS
con CONG'REGACICNEVANGELIC,I\J\lENANAEN :BS.:AS:CORPORACION,DEL CEMENTERIO:BRITA-
NICO;CAMARAAIi:GSUTINADE CE1\iEl1T:.mICSPRIVADOS,PANTE:ONESY AFINES;C.A1>1ARAARGiN..,
TD1A DE: C3~~NTERIOSPt.r:Q.UES:tRIVADOSj y ,

"

"

CONSIDERANDO:

Que con referencia, a lo pactado por las 'partes en el ARTICULO14 de la
, . 3 del acuerdo obrante a fojas 150/173 " sob~e' personal eventual,' se

CCT 205/9 dI' ,'i dI' . t' i' d 1 C ' .ha contempla ti e pr~nc~p o e a nec~sar~a1n ervenc on e as om~s~ones
Negocfadoras de laG ConvencioneG Colectivas de Trabajo, para la haoilitación
de las modaJ.idIldes ,contractuales contempladas' en la'~r Nacional de Empleo.

1" ,

'Qtie,',-e'l.premenciJonado ARTICUl.O14 o~rante' a. fs. 163, establece: "~edan
habilitadas las modalidades de contr"tación promovid~s establac~das por la
ley Nacional de Empleo. Periódicamente las E~prcsas deberán co~unicar a'la
Asocinción' Sindical la ~óDina de trabajadores contratados bajo cada una ~e
las modalid:.des preV:istns, haciendo constar la' relacíón poardentual con el
pe~sonal perm~nente.La Asociación Sindical podrá' requerir: efectuar controles'
sobre cumplimiento de las empreS8S a las previsiones de la Ley 24.013 él c~o
efecto las Empresas se comprometen n f~cili tar la doeumen,tación correspondiente".

"J

~e, asímislDo, ' el. Artículo 30° que se menciona di,!,ponez"Las modali~ades
promovidas se habilitarán a trav~s de las Convenciones Colectivas de Traba-
,jo" ••• ' .1108' acuerdos, se form,alizarán en un ihstrumento especial, el que se-
rá homologado por el Ministerio ele Trabajo y Seguridad Social".

Que, en consecuencia, debe considerarse cumpliméntado el requisito esta-
blecido por el Artículo 30° de la citada Ley Nacional de Empleo.

DISPONE:

EL DIRECTORnACIONAL]E RELACIONESDEL TnA:BAJO

" 1.

ARTICULO1°.- Declarar hor;¡olofmdo'el:. ARTICULO14 obrante a fs. 163 de lá..~'.~l"'
--.:--" --- G9.T,N~:'"2b5/93",e.n..: E~p-t,e. 902.405/92 " con 'elalc"anca" estableoid~'
por el Artí. cU:.Lo30~'de láLey NaciohEll" de' Emp~eo.

ARTICULO2°.- Por donde corresponda, tómese razón. Cumplido, vuelva al D~-
partarnento de Relaciones Laborales NO' :p~a su conocimien

to y notificación ala Comisión Negociadora.----------------,---------

~'

DISPOSICION D.N.R.T.

I

~~~~'
\G

JUAII ALBE TO PASTORIRO
• tnreot.r NaclIooaJ Relacl.ne ••• 1 Trabald


